
N.° 869. A Ñ O  DE 1837. SABADO 22 DE ABRIL.

ARTICULO DE OFICIO,
S. M. la R eina, su augusta Madre la Reina G ober

nadora y la Serma. Sra. Infanta Doña Mana Luisa Fer
nanda, continúan en esta corte sin novedad en su im
portante salud.

De igual beneficio disfrutan SS. AA. los Serenísi
mos Sres. Infantes D. Francisco de Paula y Doña Luisa 
Carlota.

M INISTERIO DE HACIENDA.

Cuarta sección. Real orden. 

limo. S r .: Conformándose la augusta Reina Goberna
dora con el parecer de esa dirección en junta de ventas 
nacionales, atendidas las poderosas y convincentes razo
nes de conveniencia y utilidad que lo fundan y expone 
V. I. en oficio de 6 del actual, se ha servido S. M. resol
ver, que ni en la tasación y liquidación para la subasta y 
pago del remate de los valores de las fincas urbanas per
tenecientes á amortización se tome en consideración o ha
ga mérito de la carga de aposento cón que se hallasen 
gravadas, ni se satisfaga dicha carga durante el tiempo en 
que se administren p or  las dependencias de amortización. 
De Real orden lo comunico á V. I para su inteligencia y 
efectos consiguientes. Dios guarde á Y. I. muchos años. 
Madrid 17 de A bril de 1837. =  Mendizabal.=:Sr. director 
general de arbitrios de amortización.

E R RATAS.

En la Gaceta de a yer, columna 2.a de la plana 1.a, 
al tercer renglón de la primer circular del ministerio de 
la Gobernación , donde dice Codoñesa, léase Codoñera.

En la misma circular, línea 17 , donde dice entre los 
in d ividu os , léase en los individuos*

CORTES.
P R E S I D E N C I A  D E L  S E Ñ O R  A C U Ñ A ,

Sesión del día 21 de Abril.

Se abrió á las once y cuarto , y  leída el acta de la anterior quedó 
aprobada.

Se mandó pasar á la comisión de Diputaciones provinciales un e x 
pediente formado por la de Toledo para que se releve del pago de ma
ravedís que debe á los propios del pueblo un vecino de Madridejos.

Se mando constar en el acta el voto de los Sres. P a scu al , Verdejo, 
Corona y Suances contrario al art. 2.° de la le y  aclaratoria de señoríos, 
y  el del Sr. Diez contrario al art. 23 del proyecto de Constitución.

El Sr. PRESIDENTE anunció los asuntos señalados para la discusión 
de este d i a , y  que el Sr. Caballero tenia la palabra en contra del art. 26 
del proyecto de Constitución.

El Sr. CA BALLERO : Cuando ayer pedí la palabra/señores, contra 
el art. 26 no fue con ánimo de hacerle una oposición abie rta , sino para 
rogar á la comisión que lo retirase, ó que el Congreso aprobara que se 
suspendiese la aprobación de él hasta tanto que se hubiese resuelto res
pecto á las adiciones que hay hechas al art. 23 , y  una de las cuales he 
tenido el honor de firmar con otros compañeros,  y  está sobre la mesa, 
porque me parece que no se puede resolver hasta que veamos si las ad
mite ó no el Congreso.

La comisión ha mostrado la docilidad que era natural esperar de sus 
ilustrados individuos cuando se ha propuesto por algún Sr. Diputado 
que se anticipe la discusión de algún artículo que era necesario resol
ver préviamente antes que los que se iban á d iscutir ;  y  creo que en es
ta ocasión no dejará de mostrar la misma docilidad.

Aprobada en el  art. 23 la exclusión de los individuos del c lero ,  y  
habiendo presentadas adiciones relativas á la exclusión de los emplea
dos, no me parece que se puede resolver este artículo con acierto hasta 
que se discuta el o tro ,  pues si se admiten aquellas no podrían las Cdrtes 
aprobar un artículo que dijese que l'a cualidad de empleado de tales y 
tales empleos imposibilitan el ser Diputado;  es claro que este artículo 
estará m an co, y ademas habiendo dicho los señores de la comisión que no 
tienen inconveniente en hacer algunas modificaciones, por todas estas 
razones rogaría á sus individuos se sirvieran retirar la discusión de este 
artículo hasta qué dé su dictámen sobre las adiciones del art. 23.

A yer se dijo por uno de los individuos de la comisión que este ar
tículo tenia una intima conexión con otra cuestión capital,  que es á la 
que yo me refiero: el Sr. Argüelles ayer habló mas de esto que del ar
tículo que se discutía,  y  en una palabra tocó la cuestión para mí mas 
principal de si se deben ó no excluir  de la elegibilidad de Diputados á 
los empleados en ciertos cargos públicos,  y  en esté concepto yo repito 
que lo que deseo es que la comisión se sirva suspender ó retirar este 
a rt icu lo ,  hasta tanto que lo modifique ó dé su dictámen sobre las adi
ciones ; y en el ca&o que no admitiera mi súplica,  yo  rogaría á las Cor
tes que la suspendieran. A esto solo se limita mi pretensión.

El Sr. GONZALEZ (D* A n to n io ) : Los argumentos que acaba de ha
ce r  S. S. no han convencido á la comis ión; ella cree que no tiene la 
fuerza que ha querido darles S. S . ,  y se ve en la necesidad de insistir en 
e l  artículo que se discute. Él Sr. Caballero indica qué habiéodose hecho 
varias adiciones relativas al art. 23, debía suspenderse esta discusión 
hasta tanto que aquellas fuesen aprobadas ó desechadas. Cualesquiera 
que sean las restricciones que se establezcan respecto de los empleados, 
¿tiene esto alguna relación con el artículo que se discute? El artículo 
dice que los-individuos que siendo Diputados admiten empleos ó pen
siones del Gobierno quedan sujetos á reelección. Sean quienes fueren 
las personas que no puedan ser Diputados, los que ya lo hayan sido y 
admitan estas pensiones quedan sujetos á ser reelegidos. Ha dicho tam 
b i é n S. S. que todos los empleados debían ser comprendidos en esta e x 
clusión. La comisión no tendrá dificultad cuando se traté de la le y  elec
toral en poner algunas restricciones;  pero decir de una manera absolu

ta que los empleados no pueden ser individuos del Congreso,  esto no lo 
puede admitir la com>sion, la cual ha creido que el establecer que ad
mitiendo un Diputado sueldo del Gobierno cesaba de ser representante 
del pueblo hasta que este resolviera si quería ó no volver á nombrarle, 
era el mayor freno que podia ponerse á la corrupción, al paso que asi 
quedaba abierta la puerta para emplear en beneficio común el verdade
ro mérito.

El Sr. C A B A L L E R O : Ha preguntado el Sr. González ¿qué tiene que 
ver este artículo con las adiciones hechas al 23 ? Entre otras voy  á leer 
esta:  Pedimos á las Córtes que al art. 23 aprobado, después de las
palabras del estado seglar, se añadan las siguientes: no empleados por 
el Gobierno. En el caso que las Cdrtes aprobasen esta adición ¿podría la 
comisión sostener el artículo que se discute? De consiguiente, tiene 
muchísimo que ver. La adición está hecha, y hasta que se deseche no 
puede aprobarse este artículo.

El Sr. PA SC U A L : Estoy conforme con el Sr. Caballero: estoy per
suadido de que si el Congreso adoptara la adición que acaba de leer S. S., 
y que he tenido el honor de firmar, no habría necesidad de discutir este 
artículo. Si los empleados son excluidos del derecho de representar la 
nación, es evidente que no podrán ser reelectos, por cuya  razón se de
bería suspender la discusión presente hasta que se admita ó deseche por 
las Córtes la adición mencionada. Yo creia antes que no debían ponerse 
restricciones á los electores para que nombrasen los representantes del 
p u eb lo ; pero después que la comisión, que el Congreso ha establecido una 
restricción rigorosísima en el código fundam ental, excluyendo al clero 
del derecho de representar la nación, entiendo que debe ponerse tam
bién otra respecto de cierta clase de ciudadanos. La- restricción supone 
que el pueblo puede elegir mal ; se ha d-'do por razón la mas poderosa 
para la exclusión del clero su dependencia; y yo creo que no menor de
pendencia tienen los empleados del Gobierno , que están sujetos á una 
autoridad que abraza facultades distintas de las de los cuerpos colegisla
dores, y  que suele estar en choque con ellos. Opino pues que la discu
sión se suspenda.

El Sr. SANCHO: Señores, los argumentos que ha propuesto el señor 
Pascual contra el artículo que se discute son dos, uno relativo á la a d i
ción que ha le idoel  Sr. Caballero , por la cual se pide que las Córtes e x 
cluyan á todos los empleados del cargo de Diputados; y  otro es la opi
nión que tiene S. S. de que no se debe hacer ninguna restricción del de
recho e lectórá l; pero que habiéndose hecho una, se debe hacer otra. 
.En primer lugar me opongo á que con motivo de la adición se suspenda 
la  discusión del artículo. La comisión desde luego rechaza esa adición, 
porque no cree que las Córtes puedan aprobar un sistema de Gobierno 
representativo falso. Las Córtes no hacen solo leyes abstractas para ofre
cer á los ciudadanos la norma á que deben ajustar sus acciones: hacen 
otra cosa mas, que es dirigir al Gobierno. Las Córtes antes que se discu
tiesen las bases de la nueva Constitución han facultado al Gobierno para 
que pudiese tomar los Ministros de a q u i , y  es imposible que las Córtes 
retracten una cosa que han hecho fundadas en la verdadera convicción 
de lo que es el Gobierno representativo,  p orq u e los M in istro s  son los 
lazos de unión entre el Gobierno y  los cuerpos colegisladores. Y no bas
ta .que los Ministros .sean Diputados;. es precisó que los principales fun
cionarios públicos,  los agentés inmediatos del ministerio lo sean tam 
bién, como sucede en todos los países constitucionales. Bajo estos princi
pios no se puede admitir una adición que dice que no puede ser Diputa
do ningún empleado. Pido que se vuelva á leer esa adición.- (Se leyó.) Si 
no puede ser nombrado Diputado empleado ninguno, no podrá haber 
ningún Diputado que sea Ministro, porque los Ministros empleados son. 
Vamos á las restricciones.

Se ha querido objetar á la comisión que no es del todo consecuen
te en sus principios;  pero adviértase que no hay ningún principio ab
solutamente verdadero en todos sus casos: los que defienden los princi
pios absolutos defienden absurdos en sus consecuencias. Se debe dejar á 
los electores toda la libertad; pero ha de ser toda la libertad posible, y 
no es posible que se excluya á los empleados del Congreso, porque el 
Gobierno está en las Córtes. ¿Qué serian unas Cortes que estuvieran en 
completa incomunicación con el Gobierno , no permitiendo que los Mi
nistros fuesen Dip utados, ó que los Diputados distinguidos entrasen á 
tomar en el Gobierno la parte á que sus talentos les llamaban en bien 
del Estado? Una de las grandes ventajas que tienen los Gobiernos re
presentativos es la de abrir esta arena á las virtudes y al m érito;  es la 
de sacar de este salón á los hombres eminentes para los grandes em 
pleos del Estado,  donde sin pasar por los grados ordinarios hagan la f e 
licidad de su patria. E s,  p u es ,  necesario que nos convenzamos de que 
el Gobierno de la nación está en el Congreso, y que conviene que haya 
una restricción para que el Gobierno 110 pueda abusar del carácter de 
Diputados en aquellas personas que hayan venido aqui por amaños ó sin 
m éritos;  por consiguiente yo me opongo á que se suspenda la discusión 
del art ículo , porque seria dudar de la ilustración de las Córtes.

El Sr. Laborda reclamó la lectura del art. 112 del reglam ento,  y 
verificada e s t a , la observancia de lo que se dispone en dicho artículo.

Los Sres. P a s c u a l , Caballero y  Sancho deshicieron varias equivoca
ciones.

El Sr. FERNANDEZ BAEZA en un breve discurso impugnó el ar
tículo , manifestando que en su dictámen no debian los Diputados acep
tar otros destinos que los de rigorosa escala , exceptuando á los que 
fuesen nombrados secretarios del Despacho y  los gefes de las tropas, 
incluyendo estas disposiciones, ó bien en el artículo ó bien en la ley 
electoral.

El Sr. ARG UELLES: V oy  á contestar brevemente á lós argumentos 
de los Sres. preopinantes. Es muy antigua en España la teoría de SS. SS. 
ó mas bien el fundamento de e l la ;  han durado por mucho tiempo las 
malas impresiones sobre esto que ocasionaron lo que se puso en la Cons
titución de 1812. Generalmente en las Córtes antiguas, y con especiali
dad en la época de la dinastía austríaca,  después de las ceremonias de 
etiqueta se distribuían á los Procuradores gracias,  condecoraciones y  
cargos. Fue por lo tanto necesario poner un treno;  pero este fue tal en 
1 812 ,  que impidió marchar al caballo, como lo hemos visto práctica
mente. A h ora ,  en vista de todo, la comisión ha propuesto el único 
freno que sirve para el objeto, como se ve  en los paiáes mas adelanta
dos en la práctica del Gobierno representativo. Respecto á la época c i
tada por el Sr. Baeza del Estatuto , no puede servirnos de regla, porque 
como sabe S. S . , no existia la libertad de im prenta, y  la prévia censura 
no perm it ía , como nunca puede permitir  cuantas veces exista, que se 
censuren los actos del Gobierno. De consiguiente, el disgusto que pudo 
causar cualquier abuso sobre el particular, no pudo hacerse público, y 
no es aplicable el ejemplo. Pero ahora que existe ese freno , que lo es 
asi para el Gobierno que abusase, como para los Diputados que admi
tiesen cargos que no les correspondían, no es lo mismo. Y ademas la 
comisión propone el medio de reelección, único que puede demostrar la 
opinión pública: esta reelección hará inútil la concesión del Gobierno, 
el cual no quedando de Diputado el agraciado, se verá tal vez  obligado 
á hacerle renunciar, y asi se contendrá el abuso que pudiese haber. Por 
lo tan to ,  el medio propuesto por la comisión es el único útil y  eficaz 
para el objeto que se proponen todos los Sres. Diputados. Por lo demas 
las excepciones que se han indicado aqui no deben tener lugar en el a r 
tículo constitucio nal, pues hoy se crea un empleo ó se suprime otro , ó 
se altera ó modifica el e xis ten te ,  y nos expondríamos á poner en la 
Constitución un artículo que al año fuese inútil:  no debe, pues, tener 
mas que la idea general el art ículo, y  dejar las excepciones para la ley 
electoral. Ultimamente, creo que la comisión no está en el caso de ad
mitir lo expuesto por el Sr. Caballero dirigido á excluir absolutamente 
á los empicados.

El Sr. GOMEZ ACEBO expresó que no debían admitirse extremos 
en ninguna cosa, y que en su opinión era tan extremo el exc lu ir  á todos 
los empleados como el creer que solo estos eran los que podían saber 6 
entender en los negocios del Estíido. Apoyó en su consecuencia b r e v í -  
simameute el artículo tal como lo proponía la comisión.

Los Sres. Baeza y Sancho rectificaron dos equivocaciones.
Se preguntó si estaba discutido el artículo , y se decidió que sí.
Los Sres. Caballero y Charco pidieron que la votación fuese nomi

nal , y  asi se acordó.
El Sr. CABALLERO pidió que antes de votarse el artículo se pre

guntase si se suspendía; pero el Sr. Olózaga contestó que aunque en 
ello no viese la comisión inconveniente, cualquiera que fuese la sus
pensión , no podia alterarse el artículo de como estaba.

El Sr. MORATIN pidió se votase por partes;  y habiéndose pregun
tado si se haria asi , se decidió que m .

Verificada la votación nominal, resultó aprobado el artículo por 118 
votos contra 19 del total de 137 Diputados presentes.

Señores que dijeron que sí:

Vallejo. Corral. Serrano.
Ferro Montaos. Sosa. López de Pedrájas.

Laborda. Araujo. Alcalá  Zamora.
Fernandez Baeza. Llanos (D. Valentín). Jover.
Gómez Acebo. Cabaleiro. Ail lon.
Moratin. San Miguel. A lvarez(D . Francisco),
Ferrer (D. Joaquín). Zumalacarregui. Espinosa.
Acevedo. Cañavate. Reboul.
Mata Vig il . Trias. Mota.
Argüelles Mier. Crespo Velez. Pascual.
Florez Estrada. Salas. García (í). José).
Argüelles. León. García Atocha.
Heros. V icen 9. Arrieta.
Becerra. Vereferra. Fernandez Alejo.
Fernandez de lo sR ios. Armendariz. Azpiroz.
Gómez Becerra. Urquinaona. Pardo Osorio.
Vadillo. Morente. Olleros.
Burriel. Gómez (D. Joaquín). Lillo.
Sancho. Herrera. Pretel de Cozaf.
González (D . A ntonio). Salvato. Ruiz  de C a m ó n .
Olózaga. Arce (D. Mignel). Osea (D. Miguel).
Vázquez Parga* Ligués. Santonja.
Gil (D. José). Venegas. Mira Percebal.
Calatrava. Gómez (D. Ventura). Alccrisa.
Ortega. Gil Orduña. Argumosá.
Gil (D. Pedro). Pareja. Sánchez del  Pozo.
Monterde. Gutiérrez de CevalluS. Buc.
Gasajús. Abargues. Madoz.
Alcon. Cevallos(D.Gerónimo). Castro.
Preto Nefo . Valdés (D. Dionisio). Pedrosa.
Campaner. Milagro. Pose.
Baeza (D. Juan). Espejo. Teijeiro.
Ladrón de Guevara. Los AncoS. Viadera.
Abad y la Sierra. . Andrade. Fernandez dél Pino.
Torrens y Serramalera. Moure. Soler.
Camps y Aviñó. Valdés Bustos. De Pedro.
Sardá. Roda. Sa rabia.
Franquet. Muguiro. Sr. Presidente.
Feliu. Echevarría. Total 118.
Rivas. Cantero.

Señores que dijeron que no.

Ríos. Caballero. Éezares.
Cano Manuel y Chacón. Corona. Tarin.
Camps y Ros. Verdejo. Osea (’D. Juan).
Cabrera. Montoya (D. biego). Moscoso.
R oyo. Charco. Ballesteros.
Miranda. Alvarez Pestaña. Total 19.
Arce (D. Salvador). Tovar.

Se mandaron pasar á la comisión las adiciones siguientes.
Una del Sr. Pascual y otros varios Diputados al art. 23 para que 

después de español del estado seglar se dijese no empleado por el Gobierno.
Otra del Sr. San Miguel al art. 23 para que despües de español se aña

da de nacimiento.
Otra del Sr. Esquivel al 23 para que no se entienda por eclesiást i

cos para el efecto del artículo á los ordenados á título de patrimonio 
que no posean beneficios dados por el Estado.

Otra del Sr. San Miguel al art. 26 para que después de empleo 6 suel-  
do se añada ó cualesquiera honores, títulos 6 condecoraciones, y  para que 
se añada un artículo en que se exprese exceptuarse de esto lo que sea 
de escala rigorosa.

Otra del Sr. Vázquez Parga y  otros Diputados al 24 para que no sean 
electos por la provincia  en que desempeñan sus destinos los empleados 
del Gobierno.

A  la misma comisión se mandó pasar otra adición del Sr. Roda, 
para que se disponga que ningún empleado del Gobierno puede ser n om 
brado Diputado por la provincia en donde ejerza su destino. ^

Se leyó por primera vez una proposición del Sr. Gorosarri para que 
se continúe en la Constitución un título relativo al modo de revisarla.

Se procede á la discusión del artículo siguiente :

t i t u l o  i i i. D e la celebración y facultades de las Córtes.

Art. 27. Las Córtes se reúnen todos los años. Corresponde al R e y  
convocarlas, suspender y cerrar sus sesiones, y disolver el Congreso ée 
los Diputados; pero con la obligación en este ú lt im o caso de convocar 
otras Córtes y reunirías dentro de tres meses.

El Sr. Secretario V A L L E jO  advierte que solo se discuten las pala
bras las Córtes se reúnen todos los años, y la últ ima parte del artículo y  
reunirías dentro de tres meses, porque lo restaute es una base aprobada.

El Sr. FUENTE HERRERO pide la palabra para una cuestión de ó r -  
d en ;  y obtenida, dice que hay una diferencia muy grande entre una 
base y una l e y ,  pues que estas declaran derechos, é imponen obligacio
nes, y  tienen efecto desde que se votan ,  cuando aquellas no sirven mas 
que para arreglar algunos trabajos;  que es preciso no confundir esto, 
porque una base no puede confundirse con una l e y ,  que en todo se dis
tingue y  diferencia, y por lo mismo el artículo entero está sujeto á la 
discusión prevenida en el reglamento, si no se quiere infringir la Cons
titución , dejándola pasar sin mas exám en, sin mas voto.

El Sr. SANCHO contesta que una ley puede hacerse en 10 ,  20 ó 30 
veces, y por lo mismo la Constitución puede hacerse por artículos ; que 
ya está decretada la facultad de que el R e y  pueda disolver las Córtes;  
y  como por la Constitución no pueden estas Córtes decretar una cosa 
contradictoria á lo que han decretado y a ,  no tiene lugar la opinión del 
Sr. Fuente Herrero; que esto será una ley cuando salga de aqui,  y  
mientras tanto no es mas que una resolución de las Córtes;  y  seria la 
cosa mas inaudita cuando diciéndose: bajo esas bases has de proponer 
una Constitución, se dijese después: esta base no es buena;  que las 
Constituciones se forman siempre sobre bases;  y asi es que antes de 
formarse la de 1812 ,  se d ec laró la  soberanía nacio nal,  la dinastía de 
Fernando v n  y la división de los poderes;  y lu ego ,  cuando se pro6eetd



la C o n stitu ció n , no se discutieron estas b a se s; que ya ha pasado otra 
base sin haberse hecho mas que preguntar si está conform e con lo acor
d ad o ; que la base es parte de una ley  m ientras no esté h e c h a ; que de
biéndose sujetar todos los Sres. Diputados á lo que resuelva la m ayoría  
del C ongreso , de que ha dado una buena prueba la  com isión cuando se 
ha tratado últim am ente de la  am ovilidad de los Senadores, habiéndose 
exigido para acordar las bases el número suficiente de Sres. Diputados 
para hacer una le y  , seria m uy ridículo que ahora se pusiese otra vez á 
d iscusión .esa m ism a b a se , y que se obligase á los individuos de la  co
m isión á defenderla.

E l Sr. FU E N T E  H E R R E R O  rectifica algunos h ech o s, y  esto produ
ce un ligero  debate que corta el Sr. V icepresidente (q u e  ocupa el si
lló n ) , previniendo que continúa la discusión en los térm inos que se ha 
enunciado.

El Sr. SO LER hace presente que en caso de disolución de las Cdrtes 
deben convocarse otras en el m enor tiem po p o sib le ; y  que abundando 
en esta idea el Sr. Sancho , cuando se discutieron las bases , dijo que 
dos meses seria lo b a sta n te , y en este sentido im pugna esta parte del 
a rtícu lo , por cousiderar demasiado la rg o e l térm ino de tres m eses, a ten 
diendo que las listas de electores deben estar form adas ya después de la 
prim era elección , teniendo solo que hacerse alguna ligera variación .

El Sr. V IC E PR E SID EN T E dice que antes de pasar adelante debe h a 
cer presente que hay una proposición de un Sr. D iputado , que se leerá  
para que las Cdrtes resuelvan lo co n ven ien te , porque la m esa no se cree 
bastante autorizada.

Se lee dicha proposición , que dice a s i :  j?Pido á las Cdrtes que se 
ponga á discusión el art. 27 de la Constitución en todas sus p a rte s , des
de su prim era letra hasta la ú ltim a .”  La suscribe el Sr. A lm onací.

E l Sr. LABORDA se opone á qqe se tom e ahora en consideración, 
pues que no hau pasado las horas de discusión del proyecto de Consti
tución que acordaron las Cdrtes.

E l Sr. V IC E P R E S ID E N T E , contestando á  S. S y  al Sr. Arm endariz, 
que pide la p a la b ra , dice que las Cdrtes decidirán este incidente.

El Sr. H O M PAN ERA  pide se pregunte si está com prendida en el 
art. 10 0  del reglam ento.

Hecha la p regu n ta , se resu elve a firm ativam en te ; pero no se adm i
te á d iscu sión , y  continúa la discusión pendiente.

El Sr. OLOZAGA contesta al Sr. S o le r , m anifestando los trám ites 
que han de preceder regularm ente hasta la elección de D iputados, y  que 
dándose el tiem po necesario para que se pongan en cam ino , y  se c e le 
bren las juntas preparatorias , no puede rebajarse el plazo de tres m eses; 
apoyando tam bién esta idea con lo que ha sucedido en las elecciones 
que se han hecho después de la últim a disolución del Estam ento de P ro 
cu rad ores, en la que el segundo escrutin io en esta provin cia  coincidid 
casi con el dia de la reun ión , sin em bargo de la priesa que sed id  el Go
b ie rn o , y  ser tam bién el plazo de tres m e se s , com o ahora se propone.

E l Sr. Soler rectifica un hecho, y  el Sr. Olozaga contesta á S. S.
E l Sr. SOSA expone que ha pedido la palabra , no contra el a r t íc u - . 

l o ,  sino para notar que la base que se presenta es con tradictoria á la 
acordada por las Cdrtes , si no hay en esto un yerro de im prenta d de 
concepto. (L e e  la base y el a rt íc u lo , y  luego d ic e .)  Cuando se acórdd 
la base , se dijo  que pueda el R ey  prorogar las sesiones ; aquí se dice 
suspender, y  esto eS contrario á lo otro. (Algunos Sres. Diputados di
cen no , no.) Suspender es lo mismo que dejar la acción d cortar la  ac
ción; prorogar es m uy d iferen te, y asi es que en la Constitución de 18 12  
se dice que puede el R e y  prorogar por un mes m as las sesiones de las 
C d rte s ; y esta m ism a palabra prorogar se tom a aqui en un sentido con 
trario . Asi lo entiendo yo.

El Sr. SAN CH O : E l Sr. Sosa pone á este artícu lo  un reparo de l e n - . 
guage . La com isión puso entre las bases la facultad dada al R e y  de pro- 
rogar las C d rtes ; porque el prorogar significa eso m ism o , es decir , sus
pender las Cdrtes desde tal dia para tal otro. Pero habiéndose algunos 
señores opuesto á esta expresión por no considerarla bastante castiza, * 
Ib com isión ha creido deber hacer esta alteración  de poner la palabra 
suspender en vez de prorogar, porque aquella no puede ofrecer las difi
cultades que e s ta ;  y por lo m ism o m e parece que este reparo no debe 
tener fuerza ninguna.

Los Sres. Sosa y Sancho deshacen equivocaciones.
A petición de un Sr. Diputado se leyd  la base aprobada^ y  á la del 

Sr. Oldzaga la parte correspondiente del d ictám en de la com isión.
El Sr. B U R R IÉ L : Mas que im pugnar el artícu lo  m e propongo re a l

m ente hacerle una adición. E l no fijar e l dia en que se deben ab rir las 
sesiones de las Cdrtes puede acarrear ftiales y  traer graves inconvenien
tes en ciertos casos.

En prim er lugar ,'los legisladores de Cádiz y a  acordaron el térm ino 
en que debian abrirse lás Cdrtes todos los añ o s , teniendo para e llo  en 
eonsideracion todas las razones que podian a leg a rse , y  que yo no recor
daré ahora por ser sabidas de todos los Sres. Diputados , y  por no m o
lestar inútilm ente su atención .

Yo reproduzco, pues , aquella id e a , y  quisiera que la com isión adop
tase la adición de que todos los años necesariam ente hubieran de ab rir
se las sesiones de Cdrtes e l i . °  de M arzo.

Conform e con esta indicación está la com isión de L e y  de reem pla
z o s ; pero en su art. 39 dice (lo leyó) ,  y  según él la com isión abraza la  
idea de que deben presentarse en los prim eros dias de M arzo á las Cdr— 
tes los alistam ien tos hechos para la quinta én todas las provincias ;  de 
donde infiero y o , que si no se hubiesen de reun ir las Cdrtes e l i . °  Úe 
M arzo , seria ocioso que se hiciera esta indicación.

Aun cuando por esto no fu e ra , siem pre seria mi opinión que las 
Cdrtes se reunieran el i . °  de M arzo ; porque para esta época y a  se ha 
verificado en todo el reino la recolección de los frutos y  dem as tareas 
propias de la ag ricu ltu ra , pues lo que resta que hacer á dicha época ya  
puede encargarse á las fam ilias, sin que haya tanta precisión de la asis
tencia de los p rop ie tarios; y ademas si las Cdrtes han de continuar reu 
niéndose en M adrid , com o parece re g u la r , todos sabemos que la  es
tación del invierno es m uy rigurosa , tanto que no podrán soportarla 
to d o s, y asi debe procurarse m ejor que la reunión sea en la p rim avera, 
que es la mas saludable para todos generalm ente hablando.

P o r , estas razones, p u es, rogaría á los señores de la com isión que 
fijasen para la reunión de las Cdrtes el i . °  de Marzo , de cuyo modo da
ré  mi aprobación al artícu lo , pues de otro modo no puedo menos de ne
gársela .

E l Sr. SA N CH O : La com isión siente no poder acceder á lo que ha 
propuesto el Sr. B u rr ie l, y  no accede porque seria opuesto á lo  aproba
do por las Cdrtes.

E l R ey  tiene la facultad de convocar las C drtes, no para un dia de
term inado, sino para cuando q u iera , y  digo esto tanto m a s , cuanto que 
la  objeción poderosa que se hizo á este artículo fue que el R e y  podía no 
convocar las C d rtes , y  esa dificultad se ha tratado de obviar por e l ar
tícu lo  s igu iente.

Se d ijo , p u e s , por la com isión que el R e y  reuniese anualm ente las 
C d rtes ; y  habiéndose puesto á esto m il d ificu ltades, se hizo ver por ra
zones de un drden m uy superior que convenia que el R ey  tuviese esa fa 
cultad, y por las m ism as razones se le da tam bién la de suspender las Cdr
tes siem pre y  cuando lo tenga por conveniente.

Las razones que ahora alega el Sr. B u rr ie l, de la recolección de los 
fru to s , del rigor del inviern o en M adrid , son de un drden m uy in ferior 
al lado de la conveniencia p ú b lica , por la cual solam ente es por la 
que se concede al R e y  esa fa cu lta d , y debe usar de ella lib re  y  oportu
n am en te ; mas por si alguna vez sucediese no reunir las Cdrtes hasta el 
fin del añ o , para ese caso es para e l que se pone el artículo sigu iente, 
según el cual si el R e y  dejase alguu año de reunir las Cdrtes para fines 
de é l ,  entonces los Diputados mism os se reunirían  según la l e y ;  por 
con sigu iente creo que no hay ningún m otivo fundado de oposición á es
te artículo .

Suspendida esta d iscusión , se continuó con la de la le y  aclaratoria de 
la de señ o río s ; y  el Sr. M iranda, que no habia concluido su discurso en 
e l día a n te r io r , lo verificd  en este impugnando el art. 3 .0 , á  cuyo d is
curso contestd e l Sr. Góm ez B ecerra como individuo de. la com isión.

Se preguntó si se prorogaba la  sesión por una hora m as , y  se d eci
did que no.

Se leyd una exposición de 13 diputación provincial de Z aragoza , p i
diendo á las Cdrtes se sirvan  e x ig ir  la responsabilidad á que crean se ha 
hecho acreedor, por las razones que en la m ism a se m anifiestan, el Sr. Se
cretario de la  Gobernación del R ein o  D. P ió  P ita  P izarro .

A  petición del Sr. Castro se mandd quedar sobre la m esa.
Se mandd pasar á la  com isión de reform a de Constitución una a d i

ción del Sr. M oratin para que las Cdrtes se sirvan  hacer ex ten sivo  á ios 
Senadores lo aprobado por e l art. 26 respecto á los Diputados que adm i
tan em pleos del Gobierno.

Se mandd constar en el acta e l voto  de adhesión al art. 26 del p ro 
yecto  de C onstitución del Sr. Escalante.

E l Sr. P R E SID E N T E  anuncid que mañana continuarla la  discusión de 
lo* negocios p en d ie n tes, y  levantd la sesión pública de este d ia p a ra  
quedar las Cdrtes en secreta á las tres y  cuarto.

PARTE NO OFICIAL.

NOTI C I AS E X T R A N G E R A S .

FRANCIA.
París 10 de Marzo.

Estado de todos los ministerios que se han sucedido en Fran
cia después de la revolución de Julio.

Ministerio sin presidencia. 11 de Agosto de 1830.
Interior , Guizot.
Negocios extrangeros, Mole.
Instrucción pública y Cultos, de Broglie.
Justicia, Dupont (de lEure).
Guerra , Gerard.
Hacienda, Louis.
Marina, Sebastiani.
Este ministerio dura tres meses. Ciertos nombres son tenidos 

por muy poco populares para conjurar la tormenta que ya á 
levantar el proceso de los ministros. La retirada acarrea la de 
otros.

Ministerio Lafjite. 2 de Noviembre de 1850.
Presidencia y Hacienda , Laffite.
Interior, Montalivet.
Negocios extrangeros, Sebastiani.
Instrucción pública y Cultos, Merilhou.
Guerra, Soult.
Marina, d’Argout.
Justicia, Dupont (de PEure).
Modificación. 27 de Diciembre de 1850. Justicia. Mr. Du

pont (de PEure) es sustituido por Mr. Merilhou.
Instrucción pública. Mr. Merilhou es sustituido por Mon- 

sieur Barthe.
La conmoción del 15 de Febrero, seguida del saqueo de 

Saint Germain PAuxerrois y del palacio arzobispal, produce 
la caida de los individuos mas liberales de este ministerio, Laf- 
fitte, Dupont (de PEure) y Merilhou.

Ministerio Perier , llamado del 13 de Marzo de 1831.
Presidencia é Interior, Perier.
Hacienda, Louis.
Guerra, Soult.
Negocios extrangeros, Sebastiani.
Justicia, Barthe.
Instrucción pública y Cultos, Montalivet.
Comercio y Obras públicas , D ’Argout.
Marina, Rigni.
El ministerio de Comercio y Obras públicas se creó enton

ces para aliviar á Mr. Perier de estas atenciones y dejarle en
teramente la parte política. *

Primera modificación. Abril de 1832. 27 de Abril. Interior, 
Mr. Montalivet entra á ocupar el lugar de Mr. Perier, enfermo.

30 de Abril. Instrucción pública, á Mr. Montalivet le su
cede Mr. Girod (de PAin).

Este ministerio se señala por acontecimientos de Noviembre 
en León, por la expedición de Ancona y la primera entrada de 
los franceses en Bélgica.

Segunda modificación. Estado de sitio. Perier muere del có
lera (16 de Mayo de 1852). El ministerio está sin presidente 
hasta el 11 de Octubre. Entre tanto ocurren los sucesos de 
Julio.

Ministerio Soult, llamado del 11 de Octubre de 1852, 
ó coalición.

Thiers Guizot. Presidencia y Guerra, Soult.
Negocios extrangeros , de Broglie.
Interior, Thiers.
Instrucción pública, Guizot.
Justicia y Cultos, Barthe.
Comercio y Obras públicas, d’ Argout.
Hacienda, Humann.
Marina, Rigni.
Los Cultos están aquí separados de la Instrucción pública 

por ser Mr. Guizot protestante.
Poco después Mr. Thiers, que ha adquirido mas importan

cia por la prisión de la duquesa de Berri, se queja de que no 
teniendo la presidencia como Mr. Perier, su ministerio está re
ducido á la policía. Pide que se le vuelvan sus antiguas atri
buciones. Opónese Mr. d 'Argout, y ofrece que se encargará 
del ministerio de lo Interior, tal como está, con los Cultos. Se 
admite la propuesta.

Primera modificación. Diciembre 25 de 1832. Interior y 
Cultos. A Mr. Thiers sustituye Mr. d*Argout.

Comercio y obras públicas. A  Mr. d’Argout sustituye 
Mr. Thiers.

En fin de 1852 se señala por la segunda entrada en Bélgiy 
ca y por el sitio de Amberes.

Segunda modificación. Abril 4 de 1854* Negocios extran
geros. Mr. de Broglie se retira después de desechada la ley de 
los Estados Unidos, y le sucede Mr. de Rigni.

Interior (con las Obras públicas), Mr. Thiers.
Marina, Mr. Roussin que le rehúsa, y después Mr. Jacob.

* Justicia y  Cultos, Mr. Persil.
Comercio y agricultura, Mr. Duchatel.
Se nombra á este á solicitud de Mr. Guizot.
En este arreglo fueron sacrificados Mr. dJ Argout y Mr. Bar

the. Temióse que el primero no dirigiese bien las próximas 
elecciones. El segundo defendió menos que Mr. Persil la ley so
bre las asociaciones; pero se envia al uno al banco en clase de 
director, y al otro al tribunal de cuentas en clase de primer 
presidente.

Pocos dias después sobrevienen los acontecimientos de Abril 
en Lion y en Paris.
4 Tercera modificación. 18 de Julio de 1835. Presidencia y 
Guerra. A petición de Mr. Guizot y de Mr. Thiers, al maris
cal Soult reemplaza el mariscal Gerard.

Crisis ministerial. 27 de Octubre de 1834» El mariscal Ge
rard , que queria la amnistía, da su dimisión.

Las opiniones no están conformes en nombrarle un sucesor.
Primera rivalidad de Mr. Thiers y Mr. Guizot.
Todos los miembros hacen su dimisión.

Ministerio B as sano. Llamado de los tres dias. 10 de No
viembre de 1834.

Presidencia é Interior, Bassano.
Negocios extrangeros, Bresson.
Hacienda , Passy.
Comercio y agricultura, Teste.
Marina, Cárlos Dupin.
Guerra, Bernard.
Justicia, Persil
Instrucción pública, reservada según dicen para Mr. Sauzet.
Este ministerio, que se retira al cabo de tres dias, á excep

ción de Mr. Persil, no hace mas que suspender por un término 
muy breve el ministerio de 11 de Octubre.

Cuarta modificación del ministerio de 11 de Octubre. 18 
de Noviembre de 1834* Vuelve el ministerio de Octubre con 
solo una alteración, á saber:

Presidencia y Guerra, el mariscal Mortier.
Crisis ministerial. Febrero de 1835. Dimisión del marisca] 

Mortier.
Nuevas dificultades para nombrarle sucesor.
Segunda rivalidad entre Mr. Thiers y Mr. Guizot.

Quinta modificación. 11 de Marzo de 1835. Presidencia de 
Mr. Broglie en lugar del mariscal Mortier, entrando asimismo 
en el ministerio de Negocios extrangeros en lugar de Mr. de 
Rignes.

Guerra, en lugar del mariscal Mortier, el mariscal Maison.
Marina, en lugar del almirante Jacob, el almirante D u - 

perré.
En esta crisis se ensayaron muchos ministerios, entre ellos 

un ministerio Soult y un ministerio Molé. Mr. Thiers accedió 
por último á quedarse en el ministerio con Mr. de Broglie por 
presidente, de resultas de un paso que se dio con él ñor la re- 
unión de Mr. Fulchiron.

Sexta modificación. 5 de Febrero de 1856.
Informe de Mr. Humann sobre la conversión de las rentas 

al que se sigue su retirada. Pónese en su lugar á Mr. d’Argout
Y  oto de la Cámara de los Diputados á favor de la conver

sión , y dimisión de los Ministros.

Ministerio Thiers, solo llamado del 22 de Febrero de 1836.
Presidencia y Negocios extrangeros, Thiers.
Interior, Montalivet.
Hacienda, d* Argout.
Comercio y Obras públicas, Passy.
Justicia, Sauzet.
Instrucción pública, Pelet (de la Lozére).
Guerra, el mariscal Maison.
Marina, el almirante Duperré.
25 de Agosto. Dimisión de los Ministros con motivo de la 

cuestión de España.
Ministerio Molé-Guizot, 6 de Setiembre de 1856.
Presidencia y Negocios extrangeros, Molé.
Interior , Gasparin.
Hacienda, Duchatel.
Comercio y Obras públicas, Martin.
Justicia, Persil.
Instrucción pública, Guizot.
Guerra, el general Bernard.
Marina, el almirante Rosamel. (L. M.)

ESPAÑA.

Vitoria 17 de Abril.
El tiempo continúa malísimo: sin acabarse de deshacer la 

mucha nieve que cayó la semana pasada, ha vuelto á nevar 
anoche y continúa hoy, aunque con intervalos. Las comunica
ciones son escasas, y permanecemos sin noticias de Guipúzcoa 
y Vizcaya: los pocos que han llegado de aquellos países, ase
guran que ambos ejércitos permanecen estacionados observándo
se, pero los facciosos trabajando con una actividad increible en 
restablecer y aumentar sus líneas fortificadas. {B. O.)

Lugo 9 de Abril.

Comandancia general.-  Partes oficiales recibidos en esta co
mandancia desde el dia 1.° del actual hasta la fecha.

El comandante de Monforte lo da de haber cogido cuatro 
facciosos, que serán pasados por las armas, tomadas que sean 
sus declaraciones; y de haber aprehendido á Juan Vázquez 
Camba (a) Jacoba, que seria fusilado al dia siguiente en la fe
ria de Ferreira, al que se le ocuparon un caballo y una yegua.

El de la línea del Sur, contrayéndose al de la columna de 
Monterroso, participa haber sido pasados por las armas cinco 
facciosos cogidos en los montes de Nerón, ocupándoles cinco 
armas de fuego, dos yeguas, 25 cartuchos y otros efectos.

El de Monterroso avisa directamente haber fusilado tres re
beldes , y habérsele presentado á indulto en tres dias 22 de di
versas gavillas.

El del cantón de Buron lo da desde Castroverde de haber
se presentado á indulto con caballo y armas el faccioso D. Fran
cisco Otero, procedente de la cuadrilla del malvado cura de 
Freijo, como igualmente Antonio López, procedente del ejér
cito , y después de las facciones del rebelde Gómez y del la
drón Pardo de Rabade, con otros siete mas de diferentes gavi
llas; que el subteniente de Castilla D. José Sotelo, se apoderó 
en el pueblo de Sanguñedo de diez cajas de guerra; que el co
mandante de Navia de Suarna se lo da de haber cogido cerca 
del pueblo de Couso entre las raices de un carcomido roble un 
saco envuelto en pieles de cabra que contiene sobre tres arrobas 
de pólvora en buen estado, y á las inmediaciones de Pronceda 
un trabuco, enterrado todo , procedente de las extinguidas ga
villas y á consecuencias de avisos de los moradores del pais, 
cada dia mas contentos y celosos de la tranquilidad que dis
frutan. Añade que en Navia de Suarna se reunieron sobre 600 
hombres para la formación de la Milicia nacional, quedando ya 
organizadas una compañía de granaderos y otra de cazadores, 
compuesta cada una de ellas de 120 hombres, cuya elección 
de oficiales se hizo con el mayor orden; manifestando el buen 
espíritu que á todos animaba; y que en el cantón de Buron se 
continuaba disfrutando de la mas completa tranquilidad.

El de la columna de Monterroso participa habérsele pre
sentado á indulto en todo .el mes de Marzo último 94 facciosos 
con armas; y que prendió á su paso por Guntin el 5 de este 
mes al titulado sargento de facciosos Manuel Varela, uno de lo*



-principales agentes del cura de Freijo, el cual f u e  fusilado en 
Picato, por haber reincidido en sus acostumbrados crímenes, 
después de haberse acogido al indulto, ocupándole una arma de 
fuego y varios papeles.El comandante de la izquierda del Miño dice con fecha 28 
del mes último haber sido cogido y pasado por las armas el ti
tulado Yalie jo , corneta desertor de voluntarios de Galicia, y 
otro compañero suyo, conocidos por sus atrocidades.Ignalmente participa haber descubierto en una cueva á las 
inmediaciones de Remesar una carga de pólvora, varios paque
tes de cartuchos, balas sueltas, piedras de chispa, seis armas 
de fuego en buen estado, una espada, una silla de montar y 
algunos otros efectos de poca importancia.El mismo capitán en oficio del 5 me dice que en la noche 
anterior el subteniente de Castilla D. Juan Montero sorprendió 
con la partida de su mando en el pueblo de Siador al ladrón 
cabecilla Manuel Sarmiento con otros dos foragidos' que le 
acompañaban, quedando muertos aquel y estos, y en poder de 
la tropa tres caballos, entre ellos el del cabecilla , que es muy 
bueno, cuatro armas de fuego y varios papeles de importancia; 
y que en la misma noche el sargento segundo del expresado 
cuerpo Tomas Prado se apoderó de otros dos caballos que aban
donaron dos facciosos que los montaban en las inmediaciones 
del referido pueblo de Siador.

Facciosos presentados d indulto en el mes de M arzo.
Distritos agregados á Burón........................  I 4
Tierra llana............................ . . ................ .  1
Línea de la izquierda del Miño....................  56
Idem del Sur.................................   .1 5 9

Total................    190
Sin contar los que lo han hecho en esta plaza. Lugo 8 de 

Abril de 1857.=Joaquin Cayuela. (B. O.)

M adrid  21 de Abril.
Exposición que ha dirigido la diputación provincial de To

ledo al Excmo. Sr. Secretario del despacho de la Gober
nación de la Península.

Cuando esta diputación provincial dirigió al capitán gene
ral de Castilla la Nueva su exposición de 4 de este mes, inserta 
de un modo inconcebible en los periódicos titulados Castellano 
y D uende , y en la cual pedia fervorosamente los auxilios que 
creyó de absoluta y perentoria necesidad en alivio de los des
graciados y leales pueblos que se gloría representar , no pudo 
creer se la diera una publicidad tan contraria á los intereses 
del Gobierno de S. M. como á los de la diputación y provin
cia de Toledo.

Mas ya que desgraciadamente se ha causado el daño, aué^ 
que sin voluntad de esta corporación provincial, aiisía1 se re
medien sus efectos con la presente manifestación , que ruega á 
Y. E. tenga á bien elevar á conocimiento de S. M. la Reina 
Gobernadora , asegurándola de una 'manera terminante y posi
tiva que los únicos deseos de todos y cada uno de los indivi
duos que la componen, són, han sido y serán eternamente los 
de que se consolide con la mayor estabilidad y del modo mas 
permanente el trono constitucional de S. M. Doña Isabel n  y 
el código fundamental que las Cortes actuales constituyentes 
decreten, restituyéndose á la par á esta heroica nación la paz 
y ventura que tanto ha menester.Si necesitase la diputación aducir á V. E. pruebas de esta 
verdad, se concretaría á recordar al Gobierno su marcha cons
tante y su conducta igual desde que fue instalada; pero se dis
pensa este silencio porque la provincia, la nación y la Europa 
toda la administrarán sobre el particular la justicia que se 
merece.La diputación de Toledo, es cierto , se ha desvelado, se 
afana y se ha hecho quizá molesta con las superioridades des
ahogando con ellas sus sentimientos en algunos momentos crí
ticos : mas esta conducta solo es debida á la persuasión en que 
se encuentra de que obrar de otro modo, y vivir en un puni
ble silencio, ni seria acepto al Gobierno de S. M ., ni redun
daría en bien de la causa nacional, ni cumpliría con la im
portante misión que tiene á su cargo.Por lo mismo espera de Y. E ., que inclinando el ánimo 
bondadoso de S. M. para que se digne acoger con la benevo
lencia que la caracteriza esta sencilla exposición, se digne, si lo 
creyese oportuno , decretar se estampe en los periódicos del 
Gobierno, en la seguridad que la fiel y leal provincia toledana 
á nada aspira, á ninguna otra cosa propende, y nada mas 
quieren sus representantes, que se afiance para siempre el trono 
de su inocente Hija Doña Isabel 11, las leyes justas que ema
nen del Congreso constituyente, y que se dé fin de una vez á 
la lucha atroz y horrorosa que devasta y aniquila toda la mo
narquía. Dios, patria y libertad. Toledo 18 de Abril de 1857. [Siguen las firmas.)

S. M. la Reina Gobernadora se ha enterado con el mayor 
agrado de los patrióticos sentimientos que animan á la dipu
tación provincial de Toledo, y ha tenido á bien mandar se 
publique esta exposición en la Gaceta.

VARIEDADES.
PROPIEDAD LITERARIA.

Continúa el artículo inserto en la Gaceta anterior.
TÍTULO 11.

Las obras dramáticas tienen una doble existencia, la impre
sión y la representación: y por lo tanto exigen disposiciones 
particulares, las cuales están contenidas especialmente en los 
arts. 8.° y 9.° del tít. 2.° Estas disposiciones se explican por sí 
mismas. Estas obras en cuanto á la publicidad por la impresión 
pertenecen notoriamente á la clase de todos los demas escritos. 
El tít. 1.° del proyecto les es enteramente aplicable: lo mismo 
sucede en cuanto á la duración del derecho de los herederos de 
los autores dramáticos sobre la representación de las obras de 
que son propietarios, cualquiera que sea el título por que lo sean. 
La comisión no ha visto ninguna razón suficiente para abreviar 
el término de 50 años durante el cual estos herederos ó cesiona
rios deben conservar este disfrute.

Pero se notarán dos diferencias: 1.a que el art. 9 decide que á 
la muerte del autor dramático, las piezas caigan bajo el domi
nio público: 2.a el mismo artículo quiere que hasta terminar el

plazo de 50 años, y á falta de transacciones particulares, el mis
mo derecho percibido por el autor vivo en cada representación 
de su obra, sea perpetuado sin modificación en provecho de sus 
herederos. La comisión ha querido con esta fijación de término 
establecer el derecho de propiedad del heredero. La percepción 
de que se trata hace mucho tiempo que está en uso: es fácil en 
todos los parajes, y como si no hay transacción anterior entre 
la administración de un teatro cualquiera y el causante, la con
tinuación de la subvención percibida por el autor difunto es de 
derecho, cualquiera otra fijación hubiese sido arbitraria é impo
sible ademas de establecerse sobre bases convenientes.

'TITULOS III y  IV.

7 Algunas modificaciones,, mas bien en la forma que en la sus
tancia, han conducido á la comisión á colocar en títulos aparte 
las producciones de las artes, del dibujo y las obras de música. 
Pero en el fondo los mismos principios, las mismas reglas reco
nocidas y adoptadas para las producciones literarias se aplican 
en los títulos 5.° y 4-° á estas dos clases de propiedades. Se co
nocerá que lo que ha parecido justo y equitativo para los unos, 
lo es necesariamente para los demas. Con todo, muchas obser
vaciones se han hecho contra la facultad que el silencio del 
proyecto parece dejar á los artistas de repetir en copias ó en 
composiciones idénticas un ásúnto eüyo original hayan ya ven
dido. Se han citado ejemplos, se ha hecho notar que estas co
pias ó reproducciones hechas por la misma mano disminuían en 
mucho el valor de la obra cuyo precio habia ya recibido el ar
tista. Pero los artistas, individuos de la comisión , han decla
rado que veian en estas reproducciones no autorizadas por el 
comprador, un verdadero delito, y que para acusar á quien 
fuere de derecho por semejantes infidelidades bastaría consig
nar esta declaración en el informe firmado por la comisión.

Otras muchas consideraciones análogas se han suscitado, es
pecialmente á propósito del título 4.0, el de"la música; pero la 
comisión no ha creído deber detenerse en dificultades de una 
minuciosidad infinita. Deja su evaluación á los9tribunales com
petentes. Ademas ha creído qué en la mayor parte de estos ca
sos litigiosos era propio dé lós;interesados prevenir estos abusos 
en sus transacciones, y saber precaverse de ellas.

Aqui ha previsto la comisión el caso en que una obra cuya 
falta de héredero pudiese quizá ser bajo muchos puntos de vista 
un objeto importante ele sucesión. De consiguiente, la ha parecido 
oportuno y necesario consignar en el proyecto una disposición 
general análoga á este accidénte. Ha decidido que en ningún 
caso pueda el Estado recoger los déréchos de una herencia de 
esta naturaleza, que haya caido en mostrencos; y atendiendo 
al Ínteres de la sociedad, ha declarado, que sin perjuicio del 
derecho dé lós acreedores 1, la sucesión de las obras de un autor 
muerto sin herederos, caiga en el dominio del público (1).

. Disposiciones transitorias.
» Hemos llegado, Sr. Ministro , á las disposiciones transito
rias. A qui, como felizmente en la mayor parte de los demas 
puntos de este trabajo, la comisión de i 856 se ha hallado acor
de con la de 1825. Yo no puedo hacer otra cosa mejor que re
petir los motivos consignados en él informe de aquella comisión, 
y tanto mas, cuanto que en la redacción de este informe se co
noce fácilmente la mano hábil y bien conocida de uno de nues
tros colegas. Asi, pues, yo diré como él, qne: «El beneficio de una ley emanada de la iniciativ^del Gobierno, no seria com
pleto, si la aplicación no pudiese hacerse sino en una época 
remota , y si no pudiese venir inmediatamente en auxilio de todos los déréchos que aun no están todavía consumados. Ha 
parecido á la comisión que la ley, cualquiera que fuese la épo
ca de su presentación, debia tomar las cosas en el estado en 
que sé encontrasen entonces, y dejando al dominio del público 
todas las obras que ya hubiesen caido en él, prolongar el goce 
de los autores, de sus familias y de los cesionarios cuya pose
sión existiese todavía, hasta los términos de las leyes preceden
tes. Esta disposición, completamente necesaria en el proyecto, 
podia ofrecer algunas dificultades de práctica legal. Se ha pro
curado resolverlas, atendiendo al doble Ínteres de los autores, 
y de los cesionarios, dividiendo, por decirlo asi, entre unos y 
otros el beneficio de la ley.

TITULO v.
Después de estas disposiciones transitorias hemos creído, se

ñor Ministro, que nuestra misión no estaba todavía enteramen
te terminada. Este proyecto, que da solamente límites mas ex
tensos á una propiedad ya reconocida y protegida por las le
yes , no crea ningún delito nuevo , y de consiguiente parecía 
que no debia agregarse á él ninguna sanción penal. Pero la au
dacia , siempre creciente de la falsificación tanto externa como 
interna; las quejas mas vivas que nunca de ias casas mas res
petables de la librería: en fin, el daño, cada dia mas y mas gra
ve que la impunidad de tantos fraudes ocasiona al comercio, 
han decidido á la comisión á pedir en un 5.° título, que es el 
de las falsificaciones, una garantía suficiente y eficaz de los be
neficios que se conceden á las artes, á las ciencias y á la litera
tura por las disposiciones contenidas en los cuatro títulos de 
este proyecto.

Es preciso no disimularse que faltando esta sanción penal, 
las ventajas prometidas en los artículos precedentes serian ilu
sorias. Muy lejos de ser un justo favor concedido á los autores 
y libreros, estos beneficios se convertirían en provecho de los 
falsificadores bien conocidos, que desalientan á los hombres de 
talento, laboriosidad y probidad, enriqueciéndose audazmente 
con sus despojos.En efecto, en el dia solo á costa de grandes dispendios el 
propietario, autor ó editor puede descubrir el delito de falsifi
cación y asegurarse de su existencia. Pero entonces mismo, y 
casi siempre, las pruebas materiales se le escapan por entre las 
formalidades indispensables para verificar su comprobación. Por 
esto la comisión en el último título ha creído deber, por medio 
de los artículos 20 y 21 , reconocer en los oficiales de policía 
judicial, auxiliares del procurador del Rey, el derecho de pes
quisa, sea de oficio, sea por el simple requerimiento firmado por 
el propietario acerca de los objetos que se han falsificado. Este 
requerimiento deberá en todo casó ir acompañado de iina fian
za suficiente para responder de la demanda de daños y perjui
cios que pudiera resultar de la pesquisa contra el requiriente.

Pero adquiridas las pruebas del delito faltaba otro abuso 
que evitan En el estado actual dé la jurisprudencia no están 
señaladas las indemnizaciones; quedan pues a la consideración

(1) Es decir, para que se entienda bien, en el dominio de todos.

de los juecés, lo que hace que las mas veces se reduzcan las pe
nas aplicadas á multas insignificantes. Las reclamaciones de los 
libreros sobre este punto son universales: dicen que las solicita
ciones del delincuente ó de su familia , comunmente vecinos del 
punto en que se celebra el juicio, triunfan casi siempre de las 
reclátriáfeiones de los propietarios, que las mas veces son foras
teros dé"áquella localidad, y que de consiguiente el derecho de 
pró^iédád se ha tratado hasta aqui con muy poca considera
ción. De.suerte que impotente en su efecto la legislación actual,, 
en vez de proteger esta especie de propiedad, estimula á vio
larla casi impunemente.

Esta observación ha decidido á la comisión á proponer en 
este último título una sanción penal suficiente, aunque pueda 
ser, según lo estime el tribunal, inferior á la de la ley de 19 
de Julio de 1795. Se compone de prisión, de multas para el te
soro público, y de indemnizaciones para la parte ofendida. Por 
el pronto el falsificador ó el contrabandista, avisado á tiempo, 
se abstendrá de continuar en su fraude. En caso contrario él se 
habrá juzgado á sí mismo. De este modo la sociedad quedará 
preservada de un verdadero escándalo, y el autor ó su repre
sentante quedará justamente indemnizado del daño ó ruina con 
que el delincuente le amenazaba, robándole fraudulentamente 
el fruto de su trabajo.

El Sr. Ministro observará que quedando la ley de 22 de Ju
lio de 1795 abrogada por la presente, arrastraría consigo en es
te efecto á la obligación del depósito de dos ejemplares de cada 
obra nueva en la biblioteca Real. Quedaba la ordenanza de 1828, 
es verdad; pero seria insuficiente, porque no contiene ninguna 
sanción penal. Resulta de aqui, que si el proyecto de ley fuese 
aceptado, seria indispensable restablecer la obligación de dicho 
depósito por medio de una ley nueva.

Este resúmen de los trabajos de la comisión que tengo el 
honor de presidir, es sin duda bien incompleto, Sr. Ministro; 
pero hallareis en las actas de nuestras sesiones y en las de la co
misión de 1825 todos los documentos cuyo espíritu me ha sido 
imposible indicar en un informe tan diminuto. El examen de 
estos trabajos os probará hasta qué punto se han debatido y 
profundizado una multitud de cuestiones importantes; vereis en 
él que el objeto constante de las dos comisiones ha sido conci
liar los intereses del arte con los de los artistas, de los hombres 
dé ciencia y literatura y de la librería; y en cuanto á los de
rechos justos y sagrados del público han sido reconocidos y ase
gurados mejor que hasta aqui.

Por último, Sr. Ministro, no hemos querido separarnos sin 
expresaros nuestros votos para que no sean inútiles nuestras ta
reas, y nuestro agradecimiento por las miras generosas de un 
Gobierno protector ilustrado de las artes, de las ciencias y de 
las letras, cuya gloria es una de las mas puras y mas bellas de 
la Francia. — El teniente general conde de Segur, Par de Fran
cia, presidente de la comisión. (Moniteur.)

Nuevo ministerio francés.
Mr. Molé, Presidente del Consejo y Ministro de Negocios 

extra ligeros.
Mr. Bernard, Ministro de la Guerra.
Mr. Rosamel, Ministro de Marina.
Mr. Martin (du Nord), Ministro de Comercio.Mr. de Montalivet, Ministro del Interior.
Mr. Barthe, Ministro de Justicia y Cultos.
Mr. Salvandy, Ministro de la Instrucción pública.
Mr. Lacave-Laplagne, Ministro de Hacienda.

TEATROS.
Napoleón lo m anda , comedia en dos actos traducida del francés.
Después de tantos dias de no dar los teatros muestra algu

na de vida, en breve intervalo se han sucedido dos novedades: 
el Soprano, de que ya hemos hablado, y Napoleón lo man
da , que, sin precederla ningún anuncio se ha ejecutado en el 
teatro de la Cruz; siendo muy escasa la concurrencia que ha 
asistido á su representación: efecto sin duda de que eran po
cas las personas que sabían esta novedad, y de esas algunas te
mieron que una pieza anunciada lisa y llanamente 110 habia 
de ser cosa mayor. Y en esto se equivocaron, pues si Napo
león lo manda no es una obra admirable, es por lo menos 
mejor que otras que vienen precedidas de encomios y desmesuradas alabanzas.

Su argumento se reduce á una humorada que le da á Na
poleón de casar á una muchacha que ve casualmente con un 
coronel que estaba á su servicio. La niña, mas aristócrata que 
un príncipe ruso, hace ascos á su destinado esposo cuando sa
be que es plebeyo, y que debe su grado únicamente á su va
lor; pero después la generosidad y la nobleza que aquel de
muestra, y el no parecerle mal el esposo improvisado, la de
ciden á obedecer ciegamente al Emperador. Efectúase el en
lace; pero cuando el coronel estaba en lo mejor del baile, que 
en celebridad se verifica , recibe la orden de trasladarse á su 
cuartel, lo que siente mucho, como es natural. Instada Anais, 
que creemos asi se llama la joven, por su padre y sus parien
tes, consiente en ir á reunirse á su marido en el cuartel (cosa, 
sea dicho de paso, un poco inverosímil); pues, como decíamos, 
va allá; pero el bueno del coronel trataba de consolarse de la 
separación de su cara m itad, echándose al coleto sendos tragos 
de ponche. La delicada joven, acostumbrada solo á pisar al
fombras y á ser tratada con galantería y respeto, se horripila 
al oir desde fuera los brindis y al ver el sucio cuerpo de guar
dia. Desesperada de hallarse unida á un hombre que rie y ju
ra , que vive en un desaseado cuarto, escribe una carta á su 
padre diciendo que aborrrece y detesta á su marido, y que 
quiere divorciarse: después de escribirla le da mucho sueño, y 
se queda dormida en aquella orgia, como pudiera hacerlo en 
su caiiiá de pluma. Entre tanto se acaba la broma, y sale el 
marido un si es no es alegre, y pensando en su adorada Anais; 
ál verla alli Se le figura mentira, pero conoce que no lo es, 
cuando lee la consabida carta, en que le ponia como ropa de 
pascua. ¿Qué habia de hacer el hombre sino pegar su furia
con cualquiera cosa? En efecto, la pega con una silla, á cuyo
ruido despierta la que dormía. El coronel, que hemos olvida-- 
do decir habia ascendido un rato antes á general, coincide en 
ideas con su esposa, y desea también el divorcio: se encarga él 
mismo de poner la carta en manos del padre de su m uger, y 
se marcha en seguida á un consejo que se celebraba á media 
noche. Anais siente renacer su amortiguado cariño, y este se



acrecienta al saber ciertas particularidades del coronel, y  m il- | 
clio mas cuando la dicen que es general , item mas comenda
dor de la legión de Ho.mr. El rango y  las buenas cualidades 
del que un momento antes deseaba no volver á ver, hacen un 
efecto mágico en el corazón de Anais, de suerte que cuando 
vuelve su consorte á de.;pedirse de ella, porque en el cq#§ejq;se 
habia decidido que partiese en el instante á Bcrlin , estq, ip.as 
humana la altiva joven, y  desiste de su divorcio. Entance&flle- 
ga el padrcf, avisado por su , yerno, y  cuando pregunta d su 
hija que para qué le llama tan de mañana (eran las cinco , y  
creemos que en invierno), dice 1 a niña que para despedirse de 
é l, pues marcha con su esporo á Berlín, porque una muger ja
mas debe separarse de su marid o , y  ademas porque.... £\apo-  
león lo m anda \....

Asi termina 1 a pieza que, escrita con conocimiento del tea
tro y del corazón , es una de las mas lindas en su clase. El ca
rácter de Anais y  el del coronel-general están muy bien deli
neados , asi como el de un soldado franco y  al propio tiempo 
sensible, que el Sr. Mate ha desempeñado con mucha verdad.
La Sra. Palma muestra cack'dia mejores disposiciones para el 
diñeil arte que cultiva ; su acento es dulce, y su fisonomía ex
presa con facilidad los diferentes afectos de que se posee. Pero 
quisiéramos que los dos trajes que saca hubieran sido adecua
dos á la época en que se figura la acción, que es en 1806 ; en
tonces no se vestía lo mismo que ahora, y 110 sabemos cómo la 
Sra. Palma ha descuidado esto, que parece insignificante, pero 
que cj de-mucha importancia. Igualmente desearíamos que cierto 
actor, cuyo nombre no sabemos, pero que representaba el pa
pel de un oficial, hubiera sacado el calzón limpio y sin dos 
manchas que, como á nosotros, chocó y desagradó á lodos. Los 
Sres. Luna y Galindo estuvieron muy felices, y  el público 
aplaudió asi la 4 pieza como la ejecución.

Y a que hablamos de teatros , 110 queremos dejar de expre
sar la admiración que nos ha causado leer el pomposo anun
cio que ha precedido «á la reaparición de la Sra. D ’Alberti en 
las tablas. Creemos que en lo? carteles jamas se debe prevenir 
el fallo  del publico encomiando el mérito de una actriz; y  si 
ei indisputable el de la Sra. D ’Alberti, no lo ha de decidir el 
<\uc pusiera dicho anuncio, sino ei público conocedor: ademas, 
creemos que la Sra. D ’Alberti habrá visto con desagrado aque
llas palabras y el singular dictado que se la da de prim a donna 
absoluta de p r im era  e s f e r a : fraseologia ridicula y  pedantes
ca, de que no dudamos se habrá resentido la modestia de di
cha señora, modestia que siempre es compañera inseparable del 
verdadero mérito.
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NO ME OLVIDES.

Con este título saldrá á luz desde el í.°  de Mayo próximo 
todos los domingos un periódico consagrado exclusivamente á 
literatura y  artes. Ei prospecto que tenemos á la v is ta , firmado 
por D. Jacinto de Salas y  Quiroga, invita á todos los jóvenes 
literatos á publicar sus producciones por medio de su papel, 
y  manifiesta que el propósito de sus redactores al fundarlo, no 
es otro que el de contribuir al esplendor de nuestra literatura 
nacional, harto descuidada por desgracia. ¡Propósito noble para 
el que le concibiera, y que le hará honor eternamente!

E11 el estado actual de nuestra literatura, menester es todo 
(ü esfuerzo y toda la constancia de la juventud para reanimar
le, y  evitar su total ruina. Y  res necesario mas que constancia; 
es menester grande atrevimiento para luchar con tantos obs
táculos y  tan inmensas dificultades...... Es menester, por último,
todo el desinterés y todo el ardiente deseo de gloria que anima 
á nuestra juventud para acometer tamaña empresa, mucho 
mas cuando la esperanza del lucro no puede entrar en los cálcu
los del que la proyecta. Pero el que no desea mas que gloria é 
inmortalidad lo olvida todo, y solo piensa en el placer de tras
ladar sus sentimientos al papel, de mostrar las sensaciones de 
su alma por medio de la prensa.

En ocasión no rem ota, un joven animado de iguales deseos, 
y  muy ventajosamente conocido en la república literaria (Don  
Eugenio de Oclioa), fundó un periódico semejante al de que 
ahora hablamos; pero que establecido bajo otras bases no fue 
de larga duración. En el A rtista  están consignadas multitud de 
producciones de los ingenios juveniles, y cada página encierra 
una belleza literaria ó artística. Mas el precio de aquel periódi
co era superior á las facultades del pueblo español, y  se nece
sitaban grandes desembolsos para continuar en su publicación. 
El No me olvides está exento de estas dificultades; su módico 
precio de cuatro reales le pone al alcance aun de las clases mas 
ínfimas de la sociedad, y las materias que en él se han de tra
tar no podrán menos de llamar la atención del pueblo á quien 
van dedicadas.

En una nación donde la poesía y  la literatura yacen en el 
abandono , en que se pretende que no hay poetas, menester es
que con ejemplos prácticos se pruebe lo contrario  ¡ Quizas al .
No me olvides está reservada esta gloria!... ¡Nosotros lo desea
mos de todo corazón!

Tribunal mayor de cuentas. ̂ Sección temporal de atrasos.s; 
Ignorándose el paradero de D. Joaquín Carrese, tesorero que 
fue de la junta provisional de España é Indias á la entrada 
del ejército aliado español y  francés en el mes de Abril de 1823, 
se le avisa por medio de este anuncio para que se sirva presen
tar en este tribunal al Sr. gefe de su sección de atrasos con el 
objeto de enterarle de un negocio interesante.

Polvos de Sed litz .

Estos polvos, que forman disueltos en el agua una bebi
da efervescente y aperitiva, posee todas las virtudes medici
nales del agua tan estimada de Sedlitz en Alemania, siendo por 
consiguiente el purgante mas fresco, mas suave y  mas cómodo 
que se ha conocido; un medio pues útilísimo en todas las afec
ciones crónicas del estómago é intestinos, ó sea biliosas, y  de 
los órganos urinarios, y  aun en algunas agudas, por el uso 
mas fácil del ácido carbónico que prestan á la medicina.

Hasta hace poco tiempo nos venían estos polvos con mucho 
misterio de Londres y de Paris; y  al paso que nos costaban por 
esto á un precio exorbitante, contribuían á la extracción de 
nuestro metálico, careciendo dé la seguridad que exige el uso 
de un medicamento. Estas ideas animaron al licenciado en far
macia D. Jo.se Antonio Godorniu a imitar el modo de usar 
dichos polvos , y  lo ha conseguido en términos tan ventajosos,

que los despacha en su botica, sita en la plazuela de Santa 
A n a , casi al mismo precio que en las capitales de Inglaterra y  
de Francia, es decir, á 20 rs. cada cajita que tiene nueve do
sis, con un impreso que expresa el uvso, y  18 rs. tomadas por 
docenas.

Roob no li sifilítico ó antivenereo de L affc leu r.

Movido de igual impulso patriótico elabora dicho profesor 
el expresado arrope-; y  por los buenos efectos que hemos expe
rimentado de él , podemos asegurar que no es nada inferior al 
que nos viene á tanta costa de Paris, con la triple ventaja de 
la seguridad de ser reciente , que no tiene ninguna prepara
ción mercurial, y  que es elaborado con todo el rigor del arte.

Se vende este arrope también en la misma botica á 2 rea
les onza por botellas de diferentes lamafios.

Precios corrientes en la  H abana e l 28 de Febt^ero de 1837.

Azúcar mitad y  mitad 7 11 á 9 15 rs.-arroba.
Idem blanco solo 1 i  á 15 idem. ,
Idem quebrado idem 7 á 9 idem.
Café de primera calidad ÍÍp;ps. quintal.
Idem de segunda idem 8¿  á 10 idem.
Idem de tercera idem 6 á 1\ idem.
Tabaco labrado según su calidad 6 a 25 millar.

Cambios.
Sobre Londres 14  por 100 premio.
Idem Paris 5 idem.
Idem España según el punto 7 á 9 .’

B o l s a  d e  M a d r i d . -  Cotiz. de hoy á las tres de la tarde.
 EFECTOS PUBLICOS.

In sc r ip c ion e s  e n  el g ra n  l ib r o  á 5 p.  1 0 0 ,  00.
T í t u lo s  al p ortad or  del 5 p. 1 0 0 ,  26 $.y  2 (5»! m odernos  con cu pón  al c o n 

tado : 27  á 45 d. f.  ó v o l . : 2 6# , ^7 1 i  y 27  á v .  f. ó v o l .  á p r im a  de 
1 ,  £ y  $ por 100 m odernos  co n cu pón.

I n scr ip c ion e s  en e l  gran  lib ro  á 4  p . 1 0 0 ,  00.
T ít u lo s  al p orta d o r  de l  4 p. 100., 2 ^ ,  con c u pó n  al co n t a d o :  26 á 60 

d. f. ó v o l .  : 2"7 id e m  á p r im a  de 1 p o r  100 con cu pón.
V ale s  rea le s  no consolidados , 00.
D euda n e g o c ia b le  de  $  p. 100 á  p a p e l  y .oo.
I d e m  sin ín ter es  d e v u e l t a s  a l c o n t a d o : 8 |  á 30 d. f.  ó v o l .  : 8£.idem 

á prim a de £ por 100 d evuelta s .:
A ccion e s  del banco e s p a ñ o l , 00.

c a m b i o s  ' ‘ ,

L ó n d r e s ,  A dias , B arce lon a , A . . pesos. M á la g a ,  i j f b ,
3 5 I .  f u e r t e s ,  2% b. [ S a n t a n d e r , 1 }  M*

Paris  i ¿ - 9 .  B i lb a o ,  id. S a n t i a g o , 1^ d.
C á d i z ,  2$ id. S e v i l l a ,  2\  b.

A l i c a n t e ,  A c o r t o  pía** C o r ú ñ a ,  |  tí. ' V a l e n c ia ,  1 id.
zo , 1 b. G r a n a d a , |  id. Z a r a g o z a ,  par.

D escu en to  de l e t r a s ,  á 5 p .  lo'o al año.
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Obras que se hallan de venta en la Imprenta Nacional.
a ñ o  cnisTrArfco De e s p á ñ á  ,  I

por e l Dr. D. Joaquin  L oren zo  V i l l a n u e v a ;  ed ic ión  del año d e  1 7 9 T .  T r e 
ce  tom os en 8.° m a r q u i d a ,  in c lu so  el de ín d ic e  g e n e r a l ,  á 214  rs. pasta 
com ún. En esta  o b r a ,  q u e  ti ene  la v e n t a ja  de p o n e r  las v id as  de los  
Sa nto s españoles en aq u el lo s  dias en  que los c e le b r a  nuestra Sa nta  M a 
dre I g l e s i a ,  y  h a c e r  m en ció n  de a lg u n o s  otros  S a n t o s , c u y a  f e s t i v i d a d  
se ce leb ra  en a lgunas  d iócesis  part icu lares ,  ha l lar á  to do h o m b r e  sensato, 
de cu alq u iera  c o m u n ió n  que s e a ,  una r iq u e z a  in a g o t ab le  de  co n su elo s  é  I 
in s tru c c ión .  1

ARTE DE LA CRIA DEL GUSANO DE LA SÉDA ,

por D. Jua n Lanés  y  D u v a l ,  e d ic ió n  de 1787 . U n  to m o  en 8.°  A 8 rs. pas
ta c o m ú n .  Sie ndo tan p recio sa  para  la  Españ a la  cr ia  de l gusano de la 
sed.<, excusado  es e n c a r e c e r  la im p o r t a n c ia  de qu e  p rocu ren  ad q u ir i r  la 
in s tru cc ión  necesaria  para su co n s e r v a c ió n  y  m ejor as  los q u e  se d e d i
qu en á e s te  gén ero  de in d u s tr i a :  e s t e ,  p u e s ,  es el o b je to  del a u t o r ;  y  
al e fe c to  no tan s o lam e n te  da re glas  c o n d u c e n t e s  al fin p r o p u e s t o ,  sino 
que adem as tr a ta  en ella de las div ersas  c lases de m o r e r a s ,  de su c a l i -  | 
d a d ,  y  del modo de cr iarl as  y  c o n s e r v a r l a s ;  c i r cu n s t a n c i a  que la h a c e  
ta nto  mas a p r e c ia b le .

ARTE DEL BLANQUEO POR MEDIO DEL ACIDO MURIATICO OXIGENADO,

por el Dr. B e r t o l l e t : ac om pañ a la d escr ip c ión  y  m odo de usar  un in s 
tr u m e n t o  de p rueba para e l  ác id o  m u r iá t ic o  o x i g e n a d o ,  añil y  óxid o  de 
m a n g a n e s o ;  con varia s  o b serv acion es  acerca  del m odo de g ra b a r  es te  
i n s tr u m e n t o  y  dem as ute nsil io s  de cr is ta l  por  m ed io  del ác id o  fluóric o , 
por  e l  C. D e c r o i z i l l e s , traducido  del f ra n cés  por  D. D o m in g o  G arcía  F e r 
nandez , e d ic ión  de 1796. Un to m o  en 8 .°  m a r q u i l la  á 9 rs. pasta  co m ú n .  
E sta  o b r a ,  segú n  su t r a d u c t o r ,  debe consid era rse  c o m o  un c o m p l e m e n 
to del a r te  de teñ ir .

ADICION AL TRATADO DE AGRICULTURA INTITULADO DISPERTADOR  

DE JUAN  DE ARR IETA Ó SEA ABUNDANCIA DE COMESTIBLES,

que  á m odera dos  p re c io s  tendrá  España co n la  e x t i n c i ó n  d e  las m uía s  y  
re s ta b le c im ie n to  del ga na d o  b o y a l  y  cab a l la r  en la  la bra nza  y  c o n d u c
ción de f r u t o s :  por D. M ig u e l  de M a u ru e za  Barreda y  M e n d e z .  Un cua*^ 
derno en 8.°  m a r q u i l l a ,  ed ic ión  de 1 7 9 0 ,  á 4 rs. rú st ica .  T ra ta  e l au t o r  
en  esta  obra de probar  la v e n t a ja  d e l  ga na do  b o y a l  y  ca b a l la r  so b re  e l  
mula r  para la a g r ic u l tu r a  y  para los tr asportes  y  c o n d u c cio n e s  de g é n e 
r o s ,  y  hace  cá lc u los  m u y  circu n stan ciad o s  y  d ig n o s  de  co n sid era ció n  
para a p o y a r  sus o pin io nes,

ANALES DE HISTORIA N ATU RAL ,

re dacta dos  de órd en sup er ior  por  los Sres. D. C h r is t i a n o  H e r r g e n  , Don 
Luis  P r o u s t , D. D o m in g o  F ernandez y  IX A n t o n i o  José C ab an i l ies  , ador
nados de m uchas  y  prec iosas  lá m in a s  que f a c i l i t a n  la  in t e l ig e n c i a  de los 
d i fe re n t e s  p u ntos  de que  trata n. Son 21  cu adern os  en 4 .0 T o d a la  c o l e c 
ción  á  126  rs. e n  r ú st ica .  Cada cu aderno  s u e l t o Á 6 id em .

AGRICULTURA GENERAL DE GABRIEL ALONSO DE HERRERA ,

co rr e g id a  se g ú n  el t e x t o  o r ig in a l  de la p r im e r a  edic ión  public ad a en 
15 1 3  p o r  e l m ism o  a u t o r :  y  ad icionad a por  la socie dad e con ó m ica  M a 
tr i te n s e .  C u a tro  to m o s  en 4 .0 im pr eso s  en  1 8 1 8 ,  á  84 rs. rú s t ica  y  104 
pasta  c ó m u n .  Desde el pri n cip io  del s ig lo  x v i ,  en  q u e  se pub licó  por  
p r im e ra  v e z  esta  o b r a , de órden y á e xpensas  del c é le b r e  cardenal C i s -  
n e r o s ,  fu e  m ir ada y  h a  sido c o n s t a n t e m e n t e  re p u ta d a  p or  c lás ica en su 
r a m o ,  y  co n justa r a z ó n , por cu anto  H errera  no solo  co m p i ló  lo m ejor  
que hasta  su t i e m p o  h ab ia  e scr i to  en la m ateria  , s in o que á v e c e s  i m 
pugnó  á otros , fundado en la e x p e r ie n c ia ,  que es la Ve rd adera base. P e ro  
co m o en las c ien cias  auxil iares  de la a g r ic u l t u r a  se han h ech o  después  
ta n tos  ad e l a n t a m ie n to s ,  eran  precisas adicio nes  co n s id era b les  en c o n s e 
cu e nc ia  de e l l o s ; y  la Españ a debe e s te  benefic io  á la  soc ie da d  e c o n ó 
mica de M a d r id ,  para lo  Cual se ha Valido esta  de  och o  de sus i n d i v i 
duos , c u y  l is ta  a l f a b é t i c a , -con in dic ación  d e  sus trabajos , se  pon e  al 
p r in cip io . G om o cada uno de estos sugeto s  to m ó  á  su ca r g o  a q uellos  
puntos  q u e  ten ía n  mas  re lac ión  con sus an ter io res  estudio s  , re s u l t ó  q u e  
las adiciones se h ic ieron  con  e l m a y o r  a c i e r t o ,  y  por  c o n s i g u i e n t e ,  ad e 
mas de estar  bien fu n d a d a s ,  acarre an la m a y o r  u ti l id a d .  T ale s  son por 
e ie m p l o  las de l segundo  li b ro  de  H e r r e r a ,  debid as  á D. S im ó n  de R o ja s  
C l e m e n t e ,  tan v e n t a jo s a m e n t e  co n o cid o  en E u r op a por su e x c e l e n t e

Trata do sobre  la v id .  C o n tin ú a n  unidos á esta  c o m p l e t ís im a  ob ra  d e  a g r i 
c u ltu r a  los D iá logos  de la fer t i l id a d  de España por Juan de A r r i e t a  , a l  
paso que se han separa do otros que la  socie da d  ha cr e id o  m e n os  i n t e r e 
santes .

En la lib rería  de Brun se a b r irá  desde el dia  de e s te  anuncio  s u s 
c r ip c ió n  á una c o le cc ió n  de novelas  or ig in a les  e s p a ñ o la s ,  e scr itas  al  e s 
t i lo  del d ia ,  y  cu y os  a r g u m e n t o s  versan  todos sobre  la h is to r ia  a n t i g u a  
y  modern a de nuestra patr ia . El e d ito r  ha re unid o y a  las s ig u ie n t e s  d e  
las que a lgunas  se h al lan  ya  im p r im ie n d o .  El b a l le s t e ro  de F e l ip e  i v  : e l  
c aba llero  en p la z a :  G o d o y  ó el gran  p r iv a d o :  los p a tr io ta s  ó la g lo r io sa  
in dep end en c ia  e sp a ñ ola :  R i e g o  ó la re v o l u c ió n  de 1820:  el t i g r e  m i n i s 
tr o :  h orrores  del d e s p o t i sm o  de los 10 años:  el v e r d u g o  de M a la g a  ó la s  
v íc t im a s  de la l i b e r t a d :  el m on st ru o  de C ast il la  : las v íc t im a s  de H aro:  
la despedid a de la patr ia  ó la pérdid a de A m é r i c a :  los n u evos  sa g u D tin o s  
ó la defensa de C e n ic e r o  y  de P e r a l t a ;  v  el bi lbaíno  ó la N u m a n c ia  d e  
V i z c a y a ,  la  cu a l  v e r s a r á  sobre los tres  sit ios  f ie  la  i n v i c t a  B i l b a o ,  c o n  
el fin de in m o r ta l iz a r  los gra ndes  h echos  de sus defensores. A l  h ac e r s e  
la suscripc ió n  se r e c o g e r á  la p r im e ra  e n t r e g a , que c o n t ie n e  las n o ve la s  
el ca b a l le ro  de M adrid  en la co n q u is ta  de T o l e d o ,  y  la h eró ica  m u s u l 
m ana , que au n q u e  im presas  para v e n d e r se  sepa ra da s ,  se  han re unid o  á 
esta  c o le cc ión .  El p recio  de cada e n t r e g a  será  de 6 rs. para los s u s c r i p -  
t o r e s ,  y  8 [para los dem as. El e d i t o r ,  que ha con o cid o  el p r o y e c t o  de  
d a r  en e s te  g én ero  de l i t e r a tu r a  la h is toria  de los p r in c ip a l e s  sucesos de  
nuestra n a c i ó n ,  y  p a r t ic u l a r m e n t e  d é l o s  de la p re s e n t e  g u erra  c i v i l , ,  
espera re unir  o r ig in a les  de autores  e s p a ñ o le s ,  a lgu n o s  va con o cid o s  y  
apreciados  por  com po sic ion es  de esta clase. Con el fin de"n o p e r ju d ic a r 
se el ed itor  en sus I n te r e s e s  ni m oles tar  á los s u s c r i p t o r e s , se a d v ie r t e  
q u e  se suspenderá  e s ta  co le c c ión  en la segunda e n tr e g a  si el n ú m e ro  d e  
estos no c u b r iese  los gastos  de la im pr esión  , ,p a r a  lo cu a l  no s.e re c ib ir á  
d in ero  a de lantado  de una e n tr e g a  á o tra . En la m is m a  l ib r e r ía  se h a l la n  
de v e n t a  va r io s  D icc ion ar ios  it a l ia n ó s.

BOLETIN DE MEDICINA ,  CIRUGÍA Y FARM ACIA

del ju e v e s  20 de A bril de 1837. C o n t ie n e  los a r t íc u lo s  s i g u i e n t e s :  S o 
ciedad médica ge n e ra l  de socorros m u tuos, z :  P a to lo g ía .  z z n T e r a p é u  ti -  
ca .z zz iA n un cio . Se v e n d e  y su scr ib e  á este  perió dico  en e l  despa ch o  d e  
la  im p r e n t a  ñ a c io n a l .

LA EUROPA DESPUES DEL CONGRESO DE AQUTSGRAN,

obra del Sr. ab ate  de P r a d t ,  arzobis po  qu e  fue  de M a l i n a s ,  y  tr aducida 
al c a s te l lan o  por  D. J. M.  Un t o m o  en 8.°  m a r q u i l l a  de  400 p ág in a s .  Se 
v e n d e  á  16  rs. en r ú s t i ca  en  la  l ib re r ía  de  S á n c h e z .

V ID A PÚBLICA DEL DUQUE DE OTRANT*0

y  su corresp on den c ia  co n N a p o l e ó n ,  M u r a t ,  el conde de A r t o i s ,  el d u 
q u e  de W e l l i n g t o n  , el p r ín c ip e  B l u c h e r ,  S. M . L u is  x v m  , e’ l co n d e  
B l a c a s , los p le n ip o t e n c ia r io s  d e l  C o n g re so  de V ie n a  & c .  & c . : ’ p ublicada  
en ca ste l lan o  por  D. F ra nc is co  F u e n te s  G o n zá lez .  Se  v e n d e  á  6 rs. e n  
r ú s t i ca  en  la  l i b r e r í a  de  S á n ch e z .  * r

MUSICA.
E n  el a lm ac é n  y  ca lc og raf ía , de m úsica  de L o d r e ,  c a rre ra  de S. G e 

r ó n i m o ,  se h al lan  las obras s i g u i e n t e s : La Gachonada , co l e c c ió n  d é  seis  
c a n cion es  españolas  para piano ó g u i t a r r a  á 20 rs. P r i n c ip io s  de  m ú s ic a  
con las e x p l i ca c io n e s  de  sus f ig uras  á 10. A n a  B ole na  , ópera para ca n to  
con a c o m p a ñ a m i e n to  de  piano á 120. M a rin o  F a l iero  ( ú l t im a  c o m p o s i -  
ciLjfr djs D o n i c e t i ) para  c a n to  á 180. El B e l isario  , ópera c o m p l e t a  para 
canto  á i 4 o . ?Las pie zas  s u e ltas  de d ic has  óperas ta n to  para p ian o  c o m o  
para ca n to .  Las p ie zas  sue lt as  de la S c ara m u c c ia  para  ca n to  ó piano. V a 
riacio nes  para pianó sobre  un co ro  del G u i l l e l m o  T e l l  por  H e rz .  G ra n de s  
v a r ia c io n e s  para p iano  sóbre un a ire  de los P u r i ta n o s  por  H e r z .  C ü á tr o  
fan tas ía s  p ara  p iano por  T h a lb e r  sacadas d e S t r a n i e r a ,  C a p u l e t i , N o r m a  
y D. Juan. Dúos sacados de las óperá^ de B e l l in i  para  piano y  f la uta  y  

| para p iano  á  c u atr o  m anos. C a v a t in a  de hy ó p e ra  los H u g o n o t e s  p ara  
c a n t o ,  y  la ó p era  el con d e  O ri para  p i a n o . 1
 C o le c c ió n  c o m p l e t a  de cu a rt e to s  para dos v i o l i n e s ,  viola  y  bajo  p o r
e l  c é le b r e  H a i d e n , la  ú l t i m a  edic ió n  p e r f e c t a m e n t e  gra bada c o n  su r e 
tr a t o  á 800 rs. en cu a d ern ad a .  O tra  id e m  d e  los c u a r t e t o s  y  q u i n t e t o s  • 
d e l  c é le b r e  M o z a rt  con su re t r a t o  encua dernada á 360. O t r a  de id em  por 
B e t t o v e n  e n cu a d ern ad a á 240. O tra  id e m  p or  K r o m e r  á 360. Se h a l lar á n  
en el a l m a c é n  de m úsica de Carrafa  cor un gran  su rt id o  de c o n c ie r to s  
para v i o l i n  co n orquesta  de los cé le b re s  au tores  R o d é ,  L a f o n t ,  V i o t i ,  
K r e u c e r ,  M a z a s ,  L i b ó n ,  B a i l l o t  y  H a b a n e t ,  y  cu erdas  ro m an as  para  
v i o l i n  y  g u i t a r r a .

VACANTE.
En la  c iu d a d  de C a l a h o r r a , p r o v in c ia  de R i o j a , se ha d e  p r o v e e r  la 

p laza de c i ru jan o  la t in o  d otada con  300 ducados  anuale s  , pagaderos  por  
t r im e s t r e s  con  a n u e n c ia  y  ap ro b a ció n  d e  la  d ip u ta c ió n  p ro v in c ia l  con 
Obligació n de  as istir á los e n fe rm os  pobres  sin r e t r ib u c ió n  , asi que á lo¿ 
del h o sp i t a l  y  casa de e x p ó s i t o s ;  pero  ten d rá  a r b itr io  á rec ib ir  p arro
q u ia nos  asalariados de e n t r e  los d em as ,  en q u e  se co m pr e n de n  los c a b i l 
dos ca ted ra l  y  de  las ig les ias  p arro q u ia les  y e l  c o n v e n t o  de re l ig iosa s  
Lo s  asp iran tes  d ir ig irá n  sus s o l i c i t u d e s ,  fran ca s  de p o r t e ,  al secr etar io  
d e l  a y u n t a m i e n t o  d en tro  de  30 d i a s , pues  pasados y  reu n ien d o  los i n 
fo rm e s  de los  p re te n d ie n te s  se r e a l iz a rá  la p rov is ió n .

PROVIDENCIAS JUDICIALES.
Ign or án d o se  el paradero  de F ra ncis co  Sa les  R i c o ,  n atu ral  y  v e c in o  

q u e  p a re c e  ser de la v i l l a  de U rd á , se le c i ta  para que en e l  té r m in o  
im p r o r o g a b le  de ocho dias q u e  le  está n  as ig nados  en p r o v id e n c i a  d e  es te  
d i a ,  c o m p a r e z c a  en  e l ju zgad o  y  por  la e scr ib anía  de E sc u d ero ,  q u e  c o m o  
h a b i l i t a d o  d esp a ch a  D. M a n u el  M a t e o s ,  á fin de que en su persona se 
e v a c ú e  lo m andado  en los autos e j e c u t i v o s  que c o n t ra  él s ig u e  Tuan 
M a n u e l  B o r o n d o ,  ap e rc ib id o  q u e  de  no veri f ic ar lo  d e n tr o  de d icho  t é r 
m i n o ,  se a c c e d e r á  á  lo que  esta  p arte  t ie n e  so l ic i ta do .
 P o r  una del Sr. M a y a n s ,  ju ez  d e  p r im era  insta ncia  de  esta  v i l l a  se
ci ta  por  te r c e r  e d ic to  á José de E lor za  y  D. M a tía s  V a l ls  de L u n a  o ara  

í que d e n tro  del té r m in o  p reciso  de  te r ce ro  d i a ,  se p re se n t e n  en la cá rc e l  
nacio nal de esta  v i l l a  á dar  sus d escargos  en la causa q u e  d ic h o  s e ñ or  
in s t r u y e  con  m o t i v o  de h ab erse  fu g a d o  de  la  m ism a en v i r t u d  de  m a n 
d am ien tos  de  so ltura  fa ls i f ic a d o s;  a p erc ib id os  de  q u e  no h a c ién d olo  se 
dará á la Causa e l cu rso c o r r e s p o n d i e n t e , y  les parará  p e r ju ic io  y  se  e n 
te n d e rá n  las d i l igen cia s  con los estrados de l t r ib u n a l .

TEATROS.PRINCIPE.
A las ocho de la noche. Se pondrá nuevamente en 

escena el acreditado drama, dividido en seis actos, y que 
ha merecido los mayores aplausos en cuantas representacio
nes se han dado en los años anteriores, titulado

QUINCE AÑOS HA,

CRUZ.
I A las ocho de la noche*

TPURITAN1 ED I CÁVALIERI,

I opera en tr^s actos, del celebre maestro Bellini.


